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60 millones

En la Unión Europea vivimos 

60 millones de mujeres y niñas 

con discapacidad.

25 de cada 100 mujeres y niñas europeas 

tiene discapacidad.

Las mujeres y niñas con discapacidad 

vivimos una discriminación 

múltiple e interseccional 

en nuestras vidas.



Discriminar es tratar a las personas mal 

o de forma diferente por su sexo, su raza, 

su discapacidad, o por otros motivos.

Una persona sufre discriminación

cuando la rechazan 

o cuando no le dejan hacer o decir algo.

La discriminación múltiple

es cuando una persona sufre 

2 o más motivos de discriminación a la vez. 

Discriminación interseccional
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2024 es un año especial 

para los derechos de las mujeres y las niñas, 

sobre todo, de las mujeres y niñas con discapacidad 

por varios motivos:

• Hace 10 años que el Convenio de Estambul 

es obligatorio en España. 

El Convenio de Estambul es una norma internacional 

que prohíbe el aborto coercitivo y la esterilización forzada.

El aborto coercitivo es obligar a una mujer 

a terminar su embarazo.

La esterilización forzada es una operación 

que hace que una mujer no pueda quedarse embarazada.



• Hace 20 años que se aprobó 

la Ley contra la violencia de género en España.

Esta ley reconoce que las mujeres y niñas con discapacidad 

tenemos más riesgo de sufrir violencia de género 

y que tenemos más dificultades 

para acceder a los servicios contra la violencia de género.

• Hace 30 años que las Naciones Unidas 

aprobaron la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. 

Fue la primera norma que dice 

que las mujeres y niñas con discapacidad 

sufrimos una discriminación especial.



En los últimos años hemos avanzado mucho 

en la defensa de nuestros derechos, 

pero todavía queda trabajo por hacer.

Según la Macroencuesta de Violencia contra la Mujer 

del año 2019:

• 15 de cada 100 mujeres con discapacidad 

ha sufrido violencia sexual de su pareja, 

mientras 9 de cada 100 mujeres sin discapacidad 

ha sufrido esta violencia.

• 17 de cada 100 mujeres con discapacidad 

que ha sufrido violencia sexual de su pareja 

dice que esa violencia hizo que tuvieran discapacidad. 



Existen muchos estereotipos 

que nos discriminan y perjudican.

Muchas veces no nos permiten 

disfrutar nuestros derechos

porque creen  que así nos protegen, 

pero esta forma de protegernos 

es una forma de violencia machista 

y capacitista contra nosotras. 



EXIGIMOS:

1. Que se cree un sistema especial 

para protegernos de la violencia, 

incluso para las mujeres y niñas que viven en residencias. 

Para recibir esta protección, 

no debe ser obligatorio que hayamos denunciado antes. 



EXIGIMOS:

2. Que atiendan a las mujeres y niñas con discapacidad 

víctimas de violencia de género 

a través de servicios especializados. 

Es importante que las organizaciones 

que defienden nuestros derechos 

colaboren con estos servicios. 

También debe haber servicios especializados 

para mujeres, madres 

y cuidadoras de personas con discapacidad 

que sufren violencia de género. 



EXIGIMOS:

3. Que se estudie la accesibilidad de:

• Todos los centros y servicios de atención 

a mujeres víctimas de violencia de género.

• Los juzgados especializados.

• Y las campañas y materiales informativos.

Exigimos plan urgente de accesibilidad 

con dinero y plazos claros 

para asegurar que las víctimas 

de violencia de género con discapacidad 

reciben los recursos que necesitan. 



EXIGIMOS:

4. Que exista un centro de atención 

para la violencia sexual 

y un hogar de acogida 

para las víctimas de violencia de género 

en cada provincia.

Estos centros deben ser accesibles 

y tener recursos 

para atender nuestras necesidades.



EXIGIMOS:

5. Que se asegure que la violencia que sufrimos 

la resuelve un juez o una jueza,  

no a través de otros procedimientos 

como la mediación o la conciliación.

La mediación es un procedimiento 

en el que las partes buscan una solución al conflicto.

La conciliación es un procedimiento 

en el que las partes buscan una solución al conflicto 

con la ayuda de otra persona 

que no es un juez o una jueza.



EXIGIMOS:

6. Que todas las mujeres y niñas con discapacidad 

víctimas de violencia de género 

reciban la atención que necesitan 

para recuperarse por completo. 



EXIGIMOS:

7. Que se haga una Macroencuesta 

solo sobre la violencia que sufrimos 

y que atienda a las situaciones que vivimos.

Las conclusiones de ese estudio deben servir 

para crear servicios y planes especiales 

para prevenir la violencia que sufrimos. 



EXIGIMOS:

8. Que se apruebe una Ley de indemnización 

a las víctimas de esterilizaciones forzadas. 

Esta ley debe crear medidas para reparar el daño 

de las mujeres con discapacidad 

que han sido esterilizadas de forma forzada, 

es decir, que han sufrido operaciones

para no poder quedarse embarazadas.



¡PORQUE ES NUESTRA VIDA, NOSOTRAS DECIDIMOS!

NI UNA MENOS
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